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NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR EDY DANIEL CALLE CORDOVA NOTARIO(A) DEL CANTON CUENCA LA (INEJV] ] 
FECHA" 11 0E ABRIL DEL 2016, (14.47) WN EAS 2 7 

COPIA DEL TESTIMONIO. [TERCERA COPIA Na OY 
¡ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA DE BIENES SENCA > ESAS 

OTORGANTES 
- a it nh, OTORGADO POR +20 2 2 o po a 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 7 No. IDENTIFICACIÓN 
[ORBES AYORA JUAN HECTOR [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA QUE 

- E A AA, AFAVOR DE Pro a Mu 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18-08-2014 HA 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ORBES AYORA JUAN HECTOR 7 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO. proso136s9 É 1 
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1  SEÑORNOTARIO: . 

2 Los señores ARSENIO EMILIANO ARIAS MOROCH 

3 JUANITA MARCELA ARIAS MOROCHO, casada, 

4 EUGENIA ARIAS MOROCHO, soltera, JOSÉ ARSENIO; 

5 . MOROCHO, soltero; ecuatorianos, mayores de edad, domicll 

6 esta ciudad, ante usted respetuosamente comparecemos y expone de 

7 copia de la partida de deftnción que acompaño, consta la inscripi 

8 fallecimiento, el seis de Junio del dos mil cinco, de nuestra , 

9 cónyuge y madre respectivamente, señora FLORA MARIA M 

10 LITUMA . La causante no otorgó testamento y a su muerte qu 

11, cónyuge sobreviviente el señor ARSENIO EMILIANO 

12 MOROCHO, y como únicos y universales pgrederos los señores $ 

13 MARCELA S MOROCHO, MARIA EUGENIA + 

14 MOROCHO Y JOSE ARSENIO ARIAS MOROCHO . 

15 Con los antecedentes indicados, acudimos ante usted y solicitamo: 

16 conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por 

17 cónyuge señora FLORA MARIA MOROCHO LITUMA . 

18 Para que usted obre con más elementos de juicio, solicito se sirva 

19 nuestra declaración jurada a fin de probar que somos herederos y por 

20 tenemos derecho en la sucesión. 

21 Una vez practicadas las diligencias solicitadas, requiero se me co 

22 posesión efectiva de los bienes en forma proindiviso, y disponer 4 

23 misma se inscriba en el Registro de la Propiedad de este cantón. 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30    



      

   

parecen libre y voluntariamente los señores ARSEN 

S MOROCHO , JUANITA MARCELA A 

implimiento a lo previsto en el artículo diez y ocho, numeral doce de la 

  

    
    

   

   
    

   
   
    

   

   

y Notarial y para los fines contenidos en la solicitud que antecede, hacen 

siguiente declaración juramentada en los términos que se expresan: la 

usante señora FLORA MARIA MOROCHO LITUMA , cónyuge del 

mpareciente, quien falleció en Cuenca, provincia del Azuay, el seis de 
  

unio del dos mil cinco, sin otorgar testamento, tenemos derecho corno 

nyuge y Únicos y universales herederos de la causante, razón por la 

cual nos reiteramos en la petición de que se conceda la posesión efectiva 

los bienes inmuebles, muebles, títulos, valores, certificados de depósitos 

cualquiera de las entidades bancarias nacionalese internacionales, en 

fin de todos los bienes dejados de manera especial en los Derechos y 

cciones que le corresponde en la Compañía “JIMA DE TRANSPORTE 

S.A.” por éste, y en forma PROINDIVIS a favor de los señores 

[ARSENIO EMILIANO ARIAS MOROCHO, JUANITA MARCELA 

ARIAS MOROCHO, MARIA EUGENIA ARIAS MOROCHO Y ose 

ARSENIO ARIAS MOROCHO, y, receptada la declaración de los 

Imparecientes se prueba conjuntamente con los documentos que son 

rederos y por lo tanto tienen derecho en la sucesión -. Leída esta 

claración juramentada a los comparecientes, por mí EL NOTARIO se 
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dela LEY NOTARIAL, y artículo seis ciento: 

código de procedimiento Civil habiéndose cumpRH 

idades de ley, en mérito de los documentos habilitantesfd > 

claración respectiva mediante la presente ACTA NOTARIA 

CELA ARIAS MOROCHO, MARÍA EUGENIA ARIAS 

OROCHO, JOSE ARSENIO ARIAS MORCCHO cónyuge y madre de 

; comparecientes; concesión que se la hace sin perjuicio de los derechos de 

teros.- Copias de esta ACTA serán inscritas en los Registros 

rrespondientes.- EL NOTARIO.- 
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ÁPELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRI 
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_NOROCHO FLORA MARIA: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ) 

a "CUENCA, 

   

2914-03-07 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-07 

INSTRUCCIÓN profesión MO 

SUPERIOR LIC ENFERMERIA 

1 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARIAS ARSENIO EMILIANO 

2 to APELLIDOS YNOMENES DELA MADRE 
MOROCHO FLORA MARÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2012-10-16 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
221046 
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E a 
ÍIFICO" Que en el registro de nacimiéntos de; RFXX*x*kkk% 
ER e 
eroquia JIMA (GIMA) Del Canton SIGSIGAKRAX 
Tespondiente a _1988 Tomo 1- Pagina 42 , Acta 
iscripcion de: ARIAS MOROCHO JOSE ARSENTO z 

  

SIGSIGAARARRARARAA   S , Canto 
incia de AZUAYRÉX*ARAXAA; el ONCE *ÍAXX% de *FEBRERO * pt de CEE 

¿HIJO de: “ARIAS ARSENÉOYEMILIANO 
natidad ECUATORIANARRARRAR ; y de: HOÑOÉRO vr ED 

7 es 
            
  

ÍCADO DE NACIMIENTO DO COPIA CERTIFICADA , _ El DOCUMENTO SOLICITUD, 
ICADO DE MATRIMONIO. ÍNDICE Ó DACTILAR, Y CUALQUIER CLASE 

ICADO DÉ DEFUNCIÓN DD DATOS DE FILIACIÓN U ACTA DERECONOCIMIENTO 

pestes 
Henblicgóon y edulacion 
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ESPECIE VALORADA 

NACIMIENTO 

    

FICO: Que en el registro de nacimientos del-—ÉARRRARRARR; 
uta JIMa (GIBÁ) > Del Canton SIGSIGAXAXRAAX 

¿spondiente a 1986 Tomo  1-= Pagina 38 , Acta EN 
iscripcion de: ARIAS MOROCHO MARIA EUGENIA 

  

    

  

do ent JIMA (GINA) + Canto 
melo de AZUAYERERAAFRAR; el VEINTIUNO *' 

ECIENTOS OCHENTAISEIS *  ¿MIJA de: “ARIAS AR 
nalidad ECUATORIANARERAR*k ¡ y de: MOROLHÓ sE 

lpnalidad ECUATORIANARERRRRR, cas 

IGSIGKAAREA ARAS ÁXREAAARK 

' ABRIL *Ak de MIL 
LO EMILIANO — 

Se ÑA, MARIA 
    

      

   

        

    

  

CARÍEAARARERARA a, 18 de AGOSTO Y, 

ÉdÚla: 010520147-9 + 
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E dieroo DE NACIMIENTO O COPIA CERTIFICADA [3 DOCUMENTO SOLICITUD, 
E ÍÉICADO DE MATRIMONIO ÍNDICE.Ó DACTILAR. . CUALQUIER ÓLASE 

SCADOLE DEFUNCIÓN [O DATOS DE FILJACIÓN [7 ACTA DE RECONOCIMIENTO 
CIONES ADMINISTRATIVAS * [U RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO, 
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Que en el registro de nacimientos de: **XkARAAAXAAH 
ula JIMA (GINA) Del Canton SIGSIGXAXARAX% 

éspondiente a “1984 Tomo  T-= Pagina $6 , Acta 
SinscFipcion de: ARTAS HOROCHO SUÁNITA MARCELA 

     
do en: JIMA (GIMA) , Canton: SIGSIGKRRRAERARAR 

dlofinora de AZUAYEKARRARAAR7 el DIEZ *kXkkKX de JUNIO Atx 7 
Eg cIEnTOS OCHENTAICUATRO  ¡HIJA¿de: 
es ECUATORIANAR*X*X**% ; y de 

20 Eronalidad ECUATORIANARXRXARK, 

  

      

     

    
   

     
    

   

    

A 
BEN CARÉ RAR ARA RATA a, 18 de AGOSTO: 

a o o; 
ta: 010452304-8 

       
     

   

   

      

UFICADO DE NACIMIENTO O COPIA CERTIFICADA Dl DOCUMENTO SOLICITUD, 
ÍFICADO DE MATRIMONIO ÍNDICE Ó DACTILAR. 4 CUALQUIER CLASE, 
WFICADO DE DEFUNCIÓN [ DATOS.DE FILIACIÓN — O ACTA DE BECONOCIMIENTO : p Ds . PEI an 
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REPUBLICA DEL ECUADOR o 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION : 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN romo 
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    + ÁGLA ve. 

    

En SEMA 

Lrsrnnenasonnol PA ncacanonananronornnarscorserrosa 

del dos. mil O 

tiende la presente acta de inscripción de la defunción de + 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: FLORA. HASTA. MOROS HAO.. ATA A 

Sexo: PEER cocino Estado Civil: o ELSA O cocinas Edad: COBRE. O AOS 

Nombres y Apellidos del padre: Y    

  

    

Nombres y Apellidos de la madre:"... 

  

Causa de la muerte: APEDRISAA ERA a carncncacaancocarecnncnns 

Solicitó esta inscripción : HALO... OMLAD...AALNESO 

    

domiciliad.£.. en v..    
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REPUBLICA DEL ECUADOR , . 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y (CEDULACION 

de cn INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

Provine"- de Arz. 
d+ mil novecientos 

     

    

cr fecha 
77 

  

A 
elárchiva . mo .. 

       

  

Jefe de Oficina ) 
  

  7 El que” suscribe, Jefe de Registro>.Civil extiende la presente acta del malricmomo de : NOMBRES Y ó E ¡extiende A 4 
epagación conyugal, judicialmente «autorizada de los cantra- APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .L.., o A 

pos del presgntelmatrimonio, fue declarada mediante senté - e X 
     

macido en   

dadel Juez oootononianenonos + y 3)    

  

   

  

, de nacionalidad ...   

  

/ : pro 
A con Cédula N2 coo 

: anterior 
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nacida en. aos A 
. ¿ 19 5£., de nacionalidad . ere uenienaas de profesión a. 
de declaró la nulidad de este mutridonio modilate sentencia del con Cédula Ne Sl “ Casona crirrasosoy sy 
ue: eccoronrco daran con fecha iO an onocnono 

LUGAR DEL MATRIMONIO : 

Ó A En este malrimonio legitimaron a su, 
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ESCRITURA PÚBLCA' 

  

DE AUMENTO DE CAPITÁL, REFORMA DEL ESTA 
  
  

Y ADMISIÓN DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑ 
  

E A A       Y“JIMA DE TRANSPORTE 5: A.” 

. . Ñ $ 

CUANTÍA: 406 DÓLARES . 

  

  

En el cantón Sigaig, .Provincia del Azuay, república del 

  Ecuador, a, los VEINTIOCHO días del, mes de ABRIL del año 

DOS MIL SEIS. Ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombeida, 

Notario Público Segundo de este cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública los señores: 

MANUEL SALVADOR ORTEGA ZHUNIO/y JOSE ANTONIO MMTAILO 
CHI quienes, comparecen en las calidades de Presidente y 

Serente y como tal representantes legales de la Compañía 

“Jima de, Transporte S. A”, conforme justifican con las 

fotocopias, de los nombramientos que . 

  

z egan como 

documentos , habilitantes para los fines de.leyr, los 

comparecientes | .hanifiestan ser de oo nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados en la parroquia Jima del 

cantón Sigsig, provincia del Azuay, de estado civil 

mo 
 



    
     

    
     

     
     
     
   

    

   
       

    
    

   
    

    

    
   

  

    
   
   

   

Notasío Segune 

    

     

    

Notaría Segunde ¿Sigsig - Azua) 

Sigsig - Azuay : 

del cant: 

casados, de profesión choferes, mayores de -.edad. dos, en * 

capaces ante la ley para obligarse y contratar, a quilene: el númerc 

de conocerles doy fe.- Bien instruidos en el contenido, la resol 

objeto Y. resultados _Fegales del presente acto a cuy fecha tr 

cstobración. roceden libre 7 Y, ¿vOLantariamente,. Superinte 

Que eleve a escritura pública el contenido del la minut hasta la 

que me presentan la misma que ' eransorita es es : del. siguiente ochocient 

tenor literal: “Señor Notario:-"En el Registro di de Amér: 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una d Estatuto 

Aumento de Capita suscrito, Reformá al Estátuto' Soc$4Y d sufrido « 

la Compañia y Admisión de Accionístas a la Compañía “Jim de la n 

de Transporte S. A”, contenida en las siguiente: universal 

“elgusulisí PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración di año, Ye 

: Compañía, 

“ORTEGA _zHoNio “y "JOSE' ÁNTONIO * MATATIO CHIN, en > su admitir 

calidades "(de “Presidente y 'Gefente 'y"' cómo! ta Lucio A 

ropiisantantes Fesates “de Ia > Compáita “Jima de Pránapo: Uyaguari 

  

SESOSE Crisóston 

nombramientos qué "se" agregah. Los "compdrebtenteS María Ya 

eclatorianós, casádos, mayores de edad y domiciliados e Zzhunio W 

“la * parroquia” Jima, “del cantó Sigsig, “provincia del conforme 

“Azuay ' SEGUNDA: “ANTECEDENTES: a) La""Compañia denominad cuya Cop. 

“JIMA DE TRANSPORTE S. A"; se constituyó con domicilio e integraít 

. la parroquia Jima, del cantón Sigsig, provincia” de con los 

Azuay, doctor Ramiro Atiencia, el dieciocho de octubre SALVADOR 

del dos mil dos e inscrita en el Registro de la Proníara



     

   
   
     

    
   
    

   
   

   

   
    

   
   
    

   

os, en el Tomo 1, Folio dieciocho v-veintefy 
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1 número seis, del Registro de Compañías, Viunt n 

a resolución número cero: dos-C-DIC-seteciel E Sy 

echa treinta y uno de octubre del dos “ij Sa 

Superintendencia de Compañías de Cuenca a DS a 

hasta la presente fecha cuenta con un Caph en E 

“ochocientos treinta y dos dólares de los ISS ds 

de América, según reza en' el artículo intó del 

Estatuto Social, mismo que hasta la presente ffecha no: ha 

“sufrido cambio alguno; "b) La Junta General de Accionistas 

de la mencionada Compañía, en la Junta de carácter 

universal celebrada el día ocho de marzo del presente 

año, resolvió aumentar el capital suscrito de la 

Compañía, reformar el estatuto social de la misma y 

admitir como accionistas: a los señores Lituma Zhunio 

Lucio Armando, Morocho Cajamarca Manuel Cristóbal, 

Uyaguari Morocho Rosa Alejándrina, Pucha Pucha “Juan 

Crisóstomo, Morocho Pillacela Luis Renán, Tenemaza Mingo 

Maria Magdalena, Tenemaza:Mingo Luis Florencfo, Morocho 

“Zhunio Walter Vinicio y Zhunio Orellana Inés Romelia, 

conforme se desprende del acta de la indicada sesión, 

Cuya' copia “certificada se agrega para que forme parte 

integraúte de esta escritura. TERCERA: DECLARACIONES.- 

incia: de Con los antecedentes anotados, los Señores MANUEL 

  

le: OGtubr ALVADOR ORTEGA ZHUNIO y JOSE ANTONIO MATAILO CHIN, en 

Propiedad;  



  

  
  

  

Notaría Segunda 
Sigsig - Azuay      a 

ta 

     

      
   
   
      
   
   

   

   
   
       
   

   

   
   
    

   
   

   

PYLLACE 
sus Calidades de. "Presidente y Gerente y como tal 

TENEMAZ 

representantes legales de la Compañía “Jima de Transporte 
q ROMELIA 

S. A”, en cumplimiento a lo resuelto en la sesión de ; 

a LUCIO A 
Junta General Universal de accionistas mencionada 

, ? . de est. 
declaran: a) Aumentado el capital suscrito y pagado de 

> últimos, 
dicha Compañía en la suma de CUATROCIENTOS SEIS DOLARES 

Jima de: 

DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que: sumado al capital 

acuerdo 

actual que es de OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS 

a la pr 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el nuevo capital sea UN MIL 

de la € 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

CUANTÍA. 

DE AMERICA.,.aumento de capital que se lo suscribe y: paga 

cuatroci 

en la forma y proporciones constantes en.la acta de la 
América. 

relacionada sesión y cuadro de integración de tal aumento | o 

Jurament» 

el cual se agrega para que forme parte de la presente ; 
? mantiene 

escritura; b) Reformado el ARTICULO QUINTO del Estatuto . 
. ninguna « 

Social de la Compañía en los términos siguientes, mísmo Ñ o 
q ciento « 

que en el futuro dirá “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL 
República 

SUSCRITO: El capital suscrito de la Compañía es: de un míl 
y agregar 

doscientos treinta y ocho dólares de los Estados Unidos 
Plena va 

de América, divididos en un mil doscientos treínta.y ocho K 
: Atentamen 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada. una, 
García de 

suscrito y pagado en la forma determinada en el cuadro d 
: . Z ochenta y 

Admitidos Como nuevos ÍA i ación de capital”; e 4 integraci p ¿OY ) aquí trar 

accionistas de la Compañía a los señores: MOROCHÍ 

CRISTÓBAL, UYAGUARI  MOROCHO ROS, 

expresa d 

CAJAMARCA MANUEL ratifican 
Ln e... Arms Mana Y



    

  

     

    ss ROMELIA, MOROCHO ZHUNIO WALTER VINICIO Y LITUMA ZHUNIO 

   
de estado civil casados, viuda y solteros los zi 

       

    
    
    
      
      
        
      

últimos, en su orden, todos domiciliados en la parroqg 

Jima del cantón Sigsig; mismos que adquieren acciones    
acuerdo al cuadro de integración de capital que se agreo 

a la presente escritura. CUARTA.- Todos los accionistas 

de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura se. fija en 

cuatrocientos seis dólares de los Estados Unidos de 

América. SEXTA.- Los comparecientes declaran bajo 

juramentos, que la Compañía por ellos representada no      

  

     
      

mantiene contratos pendientes con el estado, ni con    
ninguna de las instituciones establecidas en el Artículo 

iento dieciocho de la Constitución Política de la 

epública del Ecuador. Usted señor Notario, se dignará 

       
      
       

gregar las demás cláusulas de estilo que miren a la 

lena validez de la escritura pública a celebrarse. 

entamente, firma: Leonor García P. Doctora Leonor 

                   transcrita la minuta que contiene la voluntad 

  

    
      

  

Ep ÉDIesa de los otorgántes, ” en cuyo contenido se   A 

      
REstifican y dejan elevado a escritura pública a fin de  



Notaría 
Sigsig— 

Segunda 

Azuay 
. 

  

“las 

- legales, leí “esta éscritural íntegramente a los 

    

*“otorgantés, “quienés “se * 

“firman, 

Doy "É e 

  

ENS 

“o Ce: 

  
sé Antonió Mátáilo Ch. 

“0101129450 

juntamente conkiigo el Notario en unidad de acto: 

  

         

  

   
   
   

   

  

que s Eta 1OS ¿Tectos” “Legáles consiguientes. ' Presentan Salvador Ortega Z 

Complidas Las "formalidades 

consideraciones" 

ratifican en su' contenido y Éñio de la presente 

ta “Jima de Frans 

Ea el día martes 4 4 

¿PRESIDENTE d 

plicarle, que de con 

nde ejercer la repr 

eberes y atribucion 

; y, en la Ley de Ce 

.- : Po. pañía se constituyó 

ón Sigsig, el 18 de 

n el número 6, el 

Ente, 

CION: Acepto el 

de febrero del 2002 

Ente, 

  
  

  ora E 
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el cargo de GERENTE de la Compañía por el periodo de 2 

de este nombramiento. 

  
   

   
    
      

      

     

  

    

  

conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía, a usted le 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, a más 

ciones establecidos en Jos Estatutos Sociales, en la Ley General de    
ls Compañías y sus reglamentos. 

yó, mediante escritura pública autorizada por el Notario Segundo 

de octubre del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

, € 18 de noviembre del 2002, * o 
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DE LA COMPAÑÍA “JIMA DE TRANSP 
  
      

    

    

           

    

     
   
   

   

    

    

   
   

    

   
   
   

    

      

    

        
              

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

                    
    

NOÉINA DE capirar.] capiran | carrraL [caprran 
ACCIONISTAS Actual | suscesto | Pagano | TOVAL |, S 

LR 

pio Emiliano Arias Morocho 64 - - 64 es ebol , ablar du 

omar Horiborto Fernandez Morccho]_64 - - 64 lx ta 
Genaro Alejandro Lituma Ortega 64 - - 54 los <a far clu 

iclo Armando Lituma Zhunio, - 84 64 64 + [eZ ru 

e lson Bolivar Lituma Zhunio 84 - - 64" lA a BES Stáfic/u. 

Antonio Matailo Chin 54 = = 84 bs da de ¡óta Im 

ljel Cristobal Morocho C. ao ls 64 | bs [0 anar cu 
wani Eugenio Morocha G. 64 - - 64 [ea Gieás devorar cu 

+0 Ls Renan Morocho Pillasela - 30 so | 30 [30ecianofast dótar cla 
termo Eugenio Morocha U, 64 - - 54 _ 64 acolonek de 1 dólar c/u 
ter Vinicio Morocho Zhunio - 30 30 30 [30 aífiones de 1 dólar c/u 

lénuel Salvador Ortega Zhunio 84 - oo 84 |64 efeciones de 1 dólar c/u 

Hiúdn Crisostomo Pucha Pucha - 64 64 64 elecciones de 1 dólar c/u 

¡llora Magdalena Tenemaza M. - 30 30 20 Bo acciones de 1 dólar c/u 

¿JEúis Florencio Tenemaza Mingo - 30 30 30 130 sociones de 1 dólar c/u 

s Alonso Uyaguari Malla 64 = - 64 _ 164 acciones de 1 dólar c/u 

Alejandrina Uyaguari M. - 64 64 64 |84 acciones de 1 dólar c/u 

Miguel Zhunio Jarro 84 - - 64 _ [64 acciones de 1 dólar c/u 

E lito Rornella Zhunio Orellana _ 30 30 3030 acciones de 1 délar c/u 

je Baudillo Zhunio Zhunio 64 = = $4 _ ¡84 acciones de 1 dólar c/u 

teresa De Jesus Zhunio Zhunio 04 = = $4 _ [64 acciones de 1 dólar clu 

rco ivan Zuin Sugui 64 - - 84 164 acciones de 1 dólar c/u 

OTALES 832 408 405 1233 11.238 acciones   
CO : Que el cuadro qua añtecedo comssponda a la roo! suscripcion pogo pago de aumento de caprtal y 

nugvos accionistas, resuelto en la Junts Uniersal de Accionistas, colebrada el 3 de marzo del 2008. 
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Notaría Segunda 
Sigsig-Azuay 

AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTE: 

SE  OTORGÓ ANTE 

MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE SELLO Y 

FIRMO. EN EL CANTON SIGSIG, EN EL MISMO DÍA DE     

     

CELEBRACION.    

DOY FE: Que el día de hoy y al margen de las matrices de 
las Escrituras Públicas respectivas he sentado las razones 
conforme lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 
No. 06-C-DIC-294, de la Intendencia de Compañías de Cuenca, con 
fecha siete de junio de dos mil seis. Sígsig, a nueve junio    
de dos mil seis. 
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de sus Estatutos Sociales. la Admisión de Accionistas y la Aprobación de 5 Ea, 

  

1 
de Cuenca. mediante resolución número d6-C-DIC5 

dá 2005. Para los fines legales consiguientes se inscrife 

L REGISTRO DE COMPAÑIAS, en Sigsig el día de hoy 1 

de IÓ ATACAMA 
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'RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 06-C-DIC-2 9 4 

RENE BUENO ENCALADA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E)        

   

    

  

CONSIDERANDO 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios dé 
blica de aumento del capital suscrito y reforma al estatuto social de 
MA DE TRANSPORTE S.A.”, otorgada ante el Notario Segundo 

fosig el 28 de Abril de 2006, con la solicitud para su aprobación; * 

QUE fos Departamentos de Control e Iritervención y Jurídico del! 

  

    
  RESUELVE: % 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito y la refpr 
| estatuto de la compañía “JIMA DE TRANSPORTE S.A.” en Jos términos 
onstantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritilira se 
blique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en na pa quía 
a del cantón Sigsig. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Siasla, 
ome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se “aprueba y la'de 
onstitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, siente en las 
opias las razones fespectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Sigsig, inscriba la escritura y esta Resolución en el Registro Mercantil a su 
Cargo; tome nota de tal Inscripeión al margen de la constitución; y, siente en las 
copias las razones del cumplip Ade lo dispuesto en este artículo. 

a, a 7 JUN 2006" 
       
    

   

   COMUNÍQUESE.- DAN) áda en Cueni 

INTENDENTE "Deco AÑÍAS DE CUENCA (E) 
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DOY FE: Que el día de hoy y al margen de las matrices dis 
, TE 

las Escrituras Públicas respectivas he sentado las razoneíka ¡OS DIEC 

conforme lo dispuesto en el artículo segundo de 1 IL CATC 
o ECIMO 1 

Resolución No. 06-C-DIC-294, de la Intendencia di EJAND' 

Compañías de Cuenca, con fecha siete de junio de dos mi 

seis. Sígsig, a nueve de junio de dos mil seis. 

     
» dle ls inscripción de la escritura de 

Constitución de la Compañña, queda registrado el Aumenta de Capital, la Reforma 

i de sus Estatutos Sociales, lo Admisión de Accionistas y la Aprobación de la 

: Intendencia de Compañias de Cuenca, mediante resolución número 06-C-DIC - 

154, de fecha 7 de junio del 2806. Para los fines legales consiguientes se inscribe 

con el número 3 DEL REGISTRO DE COMPAÑIAS, en Sigsig el día de hoy 13 de 

  

i junio del 0WÉ- ca 
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